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Señor
WASINTON BALLESTERO
Bajo San J uan
Charco-Nariño

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

ASUNTO: RESOLUCION 0750 No. 0752 - 0256 de abril 4 de 2019 "POR IVEDIO DE LA
CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN PROCEDII\4IENTO
SANCIONATORIO AIVBIENTAL Y SE FORIVULAN CARGOS'

De acuerdo con Io establecido en el Articulo 69 del Código de procedimiento Administrat¡vo y
de lo Contencioso Administrat¡vo, a través del presente aviso, Ie notifico el contenido de la
resolución 0750 No. 0752 0752 - 0256 de abril 4 de 2019 "por medio de la cual se legal¡za una
medida preventiva, se inic¡a un procedimiento sancionator¡o ambiental y se formulan cargos"i
de la cual se adlunta cop¡a íntegra en 11 pág¡nas, quedando notificado al finaliza¡ el termino de
cinco (5) días háb¡les, contados a partir de la publicac¡ón del presente escrito en la página Web
de la Corporación.

Se le informa al notificado que se le concede un término de Diez (10) días contados desde la
notificación del presente acto administrat¡vo, para que d¡rectamente o por medio de apoderado
quien deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o
solicite la práctica de pruebas que consideren conducentes al esclarecimiento de los hechos
materia de la investigación.

Contra el referido acto adm¡nistrativo que mediante el presente aviso se notifica, no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artícu¡o 75 de la Ley 1437 de2011.

Atenta ente,

ANDRES F IP
Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste

Elaboro Maryoly Andrea Mosquera-ludlcante DAR P". r,.o O"r," tlrA
RevisorReviso:Bodrigo Mesa Mena ProtesionalEspecializado'DARPacific"O*t" p..lt'
Archívese en: 0752-039-002'062-201 I

Cerrera 2 A 2-13 Edific¡o Raúl Becerra
Buenaventura, Va e del Cauca
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Versió n : 08 - Fecha de aplicachn:2011t12111 CODr FT.0710.02

GARC ES

wv!!9!999!e9

No se deben realizar modificaciones en el formato
Grupo Gestión Ambiental y Calidad



e

Corporocíón Auanomo
Regionol del Volle delCouco

RESOLUCTÓN 0750 No. 0752-0256
(Abril 4 de 2019)

Página 1 de'10

..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC- en ejerc¡cio de sus facultades legales y
reglamentar¡as contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993,
Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora S¡lvestre de la CVC),
Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Min ambiente, Ley 1333 de julio 21 de 2009,
Decreto 1076 de 2015, en especial las conferidas en el Acuerdo 073 de 2017 , Acuerdo 009
de 2017 , y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que, posterior a ello, se realizó el decomiso preventivo del material forestal correspondiente

a 500 trosas equivalentes a 2OQm3, de la especie Cuangare (Dyalianthera gracilipes) y 500

trosas de especie Sande (Brosimum utile) equivalent e a 2OOm3 , mediante Acta Única de
Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No.0091116, fecha I de jul¡o de 2018.

De acuerdo a lo anterior, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bahía
Buenaventura - Bahía Málaga de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, remite a la oficina Jurídica de la
DARPO, el informe de v¡sita realizado por los técnicos operativos de la UGC del I de julio de
2018, en el cual, entre sus partes, consignó:

6. Descdpc¡ón lunc¡onaños de la Diec:c¡ón Amb¡enlal Reg¡onal Pacif¡co Ooste da la CVC, procodieron a la rcv¡s¡ón de una

lancha t¡po aftesanal de nombre VANESA ll, halladd en el sectot de chucheros. La embarcación ven¡a caryada de madera, con
500 tosas equ¡valentes a 200ñ3 de la especle Cuangare (Dyal¡anthera gracilipes) y 500 trosas de especre Sande (Brosimum

ulilel, equivalente a 200m3, al sol¡c¡tat el documento que ampdrdra el transpode del mateñal loreslal al presunlo responsablo
señoL WASINTON BALLESIERO, ¡dentiÍ¡cado con la cédula de c¡udadanía No.14473514, mdniÍestó: no tener salvoconducto,
ya que en el s¡t¡o d pa¡l¡da no hay luncionaio que lo expida.
7. Actuaciones: En v¡ñud de lo antes expuesto se procedió a reel¡zar la rctenc¡ón del mateidl lorestdl en fonna prcventiva el
cual conesponde a 500 trosas oqu¡valentes a 200m1 de la esPc¡e CuangalE (Dyalianthera gracilipes) y 500 trosas de espec/e
S6nde (Brosimum ulilel , equ¡valente a 200m3 a Que postedomenle se p@cad¡ó a realizar el decomiso prevent¡vo mediante
Acta Ún¡ca de Téf¡co ttegat de Floa y Fauna S¡lvestre No. 0091116 del 1 de jul¡o de 2018, quedando como presunto rcsponsable
et señor WASINTON BALLESTERO , ident¡ficado con la cédula de ciudadan¡a No.14473514.La madera se encuentra en el muelle

vERSróN: 05

Comprometidos con la vida
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Que, el día I de jul¡o de 2018, funcionarios de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste
de la CVC, procedieron a la revisión de una lancha tipo artesanal de nombre VANESA ll,
hallada en el sector de chucheros. La embarcación venia cargada de madera, con 500 trosas
equivalentes a 200m3, de la especie Cuangare (Dyalianthera gracilipes) y 500 trosas de

especie Sande (Brosimum utile) equ¡valente a 200ms, al solicitar el documento que amparara
el transporte del material forestal al presunto responsable señor, WASINTON BALLESTERO,
identificado con la cédula de ciudadanía No.14473514, manifestó: no tener salvoconducto, ya
que en el sitio de partida no hay funcionario que lo expida.
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la jungla del D¡stito de Buenaventura en custodia del secuestre depositar¡o Gustavo Renteria identificado con la édula de
ciudadania No. 1078698317

8, Recomendaciones: se recom¡endd cont¡nuar con el proceso de legal¡zación de la med¡da prcventiva a través det acto
adm¡n¡strat¡vo pot paie de la CVC del el cual conesponde a 500 trosas equ¡valentes a 200m3 de la espec¡e Cuangare
(Dyalianthera gracilipes) y 500 trosas de especi€ Sarde (Brosimum utile), equ¡valentes d200n3, ld cuat era transpoñada de
mane¡a ¡legal ya que en el momento de la rev¡sión no prcsentaron ol Íes@ctivo salvoconducto de nov¡lización, se recoñ¡enda
hacer una mod¡da preventiva y posteriomente ¡n¡c¡at proceso sanc¡onatorio..."..

Se anexan regl.sfros fotográficos en el informe.

HASTA AOUI EL INFORME.

FUNDAMENTOS LEGALES

La Const¡tución Política en relación con la protección del medio amb¡ente, contiene entre otras
las siguientes disposiciones:

ArtÍculo 8o: "Es obl¡gación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de
la Nación".

Es deber del Estado proteger la diversidad e ¡ntegridad del ambiente, conservar /as áreas de espec¡al
¡mpoftancia ecológ¡ca y fomentar la educac¡ón para el logro de esfos fnes':

Artículo 80: "El Estado plan¡f¡cará el manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales, para
garant¡zar su desarrollo sostenible, su conservac¡ón, restaurac¡ón o sust¡tuc¡ón.

Además, deberá preven¡r y controlar los factores de deter¡oro amb¡ental, ¡mponer las sanc¡ones /egales
y exig¡r la reparac¡ón de los daños causados.

Attlculo 95. La cal¡dad de colomb¡ano enaltece a todos los m¡embros de la comunidad nac¡onal.. .Toda
persona está obl¡gada a cumplir la Constituc¡ón y las leyes. Son deberes de la persona y del
c¡udadano.8. Proteger los recursos culturales y naturales del pals y velar por la conseNac¡ón de un
amb¡ente sano...

Por su parte la ley 23 de 1973, en el artículo segundo, d¡spuso lo siguiente

"Artfculo 20. El medio ambiente es un patr¡mon¡o común; por lo tanto, su mejoram¡ento y conseruac¡ón
son act¡v¡dades de ut¡lidad p(tblica, en las que deberán paftic¡par el Estado y los paft¡culares. (. . .)"

lgualmente, la corte constituc¡onal en la Sentencia f - 254 de '1993 sostuvo:

"Las normas ambientales, contenidas en d¡ferentes esta¿ufos, respetan la libeñad de la
actividad económica que desanollan los pa¡Ticulares, pero le ¡mponen una serie de

Comprometidos con la vida
vERstóN: os coDr FT.o55o.o4

é

Artfculo 79: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la
paft¡c¡pac¡ón de la comun¡dad en las dec¡s¡ones que puedan afectarlo
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limitaciones y cond¡cionamientos a su ejercicio que tienden a hacer compatibles el desarrollo
económico sosfendo con la necesidad de preseNar y mantener un amb¡ente sano. Dichos
estafutos subord¡naban el ¡nterés privado que representa la actividad económica al interés
público o social que ex¡ge la preservac¡ón del amb¡ente, de tal sueñe que el pañ¡cular debe
realizar su respectiva act¡v¡dad económica dentro de los prec¡sos marcos que le señala la ley
ambiental, Ios reglamentos y las autoizac¡ones que debe obtener de la ent¡dad responsable
del manejo del recurso o de su conservación.

El pañicular al realiz su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco
normativo que la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deter¡oro al
ambiente, o lo reduzca a sus rnás mínimas consecuencias y dentro de los niveles permitidos
por la autor¡dad amb¡ental"

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, lo sigu¡ente:
"Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los principios
const¡tucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios
amb¡entales prescnfos en el añículo 1o de la ley 99 de 1993".

Además, establece:

"Atticulo 1". T¡tular¡dad de la potestad sanc¡onatoria en materia amb¡ental. El Estado es el titular de la
potestad sanc¡onator¡a en materia amb¡ental y la ejerce, sin perju¡cio de las competenc¡as legales de
otras autor¡dades, a través del M¡n¡ster¡o de Amb¡ente, V¡v¡enda y Desarrollo Territor¡al, las
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo soste/¡rble, las unidades amb¡entales de los
grandes centros urbanos a que se ref¡ere el añtculo 66 de la Ley 99 de 1993, los establec¡mientos
públicos ambientales a que se refiere el artlculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad Administrativa
Especial del S,stema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conform¡dad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro
de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de ¡mponer y ejecutar a prevención y
sin perjuicio de las competenc¡as atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de
policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección
amb¡ental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las
regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños causados.

Que en relación con el control y vigilancia para la protección de la flora silvestre y los bosques,
contemplan los articulos 84 y 86 del Decreto '1791 de 1996, las siguientes competencias en
cabeza de las autoridades amb¡entales de los grandes centros urbanos:

Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por

objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la
ex¡stencia de una situación que atente contra'el medio ambiente, los recursos naturales, el

vERsróN: os 
comprometidos con la vida 
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pa¡saje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad amb¡ental procederá a
imponerla mediante acto administrativo motivado.

Que el parágrafo 1o del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la pos¡b¡lidad a
las autoridades ambientales de comisionar la ejecución de medidas prevent¡vas a las
autoridades administrativas y de la fueza pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin.

Que analizada la situación, de conformidad con el informe de visita elaborado porfuncionarios
de Ia Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Oeste y en apl¡cación a lo consagrado en el articulo 38 de la Ley'1333 de 2009, se
impondrá la med¡da preventiva consistente en el DECOMISO y APREHENSIÓN
PREVENTIVA, a 500 trosas equivalentes a 200M3 de la especie Cuangare y 500 trosas de
especie Sande, incautado a el presunto responsable señor WASINTON BALLESTERO,
identificado con la cédula de ciudadanía No.14473514,e| med¡ante Acta Única de Tráfico llegal
de Flora y Fauna Silvestre No. 0091116 de fecha 1 de julio de2018, por transportar material
forestal sin amparo legal alguno, en espec¡al el Salvoconducto Único Nacional para la
Movilización de especímenes de la Diversidad Biológica.

Que en relación con el tema que nos ocupa es pert¡nente traer a colación lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos:

"lniciac¡ón del proced¡m¡ento sanc¡onator¡o. El proced¡m¡ento sanc¡onatorio se adelantará de oficio,
a peticíón de pafte o como consecuencia de haberse impuesto una med¡da prevent¡va; med¡ante
acto admin¡strat¡vo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo d¡spuesto en el Cód¡go
Contenc¡oso Adm¡n¡strativo, el cual d¡spondrá el ¡n¡c¡o del procedim¡ento sanc¡onatorio para ver¡flcar
ios hechos u om¡s¡ones const¡tutivas de ¡nfracc¡ón a las normas amb¡entales. En caso de flagrancla
o confes¡ón se procederá a rec¡bir descargos'l (Subrayas no existentes en el texto original)

Que de conformldad con el artículo 50 de la citada Ley 1333 de 2009:

"Se consde,.a infracción en mater¡a ambientat toda acc¡ón u omisión que constituya violación de tas
normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la
Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás dlsposiciones ambientales v¡gentes, en que las
sust¡tuyan o mod¡f¡quen y en los actos adm¡nistrat¡vos emanados de la autoridad amb¡ental competente.

Será tamb¡én const¡tut¡vo de infracción ambiental la comis¡ón de un daño al med¡o amb¡ente, con las
m¡smas condiciones que para configurar la responsab¡lidad c¡vil extracontractual establece el Cód¡go
C¡v¡l y la leg¡slac¡ón complementar¡a; a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vlnculo
causal entre los dos. Cuando estos e/emenfos se configuren darán lugar a una sanc¡ón adm¡nistrat¡va
ambiental, s¡n perju¡c¡o de la responsab¡lidad que para terceros pueda generar el hecho en materia c¡v¡|.

PARAGRAFO 1o. En las infracc¡ones amb¡entales se presume la culpa o dolo del infractor, qu¡en tendrá
a su cargo desv¡ftuarla.

vERStóN: 05 COD: FT.0550.04
Comprometidos con la vída



rl

Corporac¡óo Autónomo
Regionol del Volle delCouco

RESOLUCTÓN 0750 No. 0752-0256
(Abril 4 de 20í9)

Página 5 de 10

..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIOA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES''

PARAGRAFO 20. El ¡nfractor será responsable ante terceros de la reparac¡ón de tos daños y perju¡c¡os
causados por su acc¡ón u omisión".

Que de acuerdo con lo expuesto y ten¡endo en cuenta la medida preventiva que se ¡mpondrá
en la presente actuación administrativa, se ¡nic¡ará proced¡miento sanc¡onatorio ambiental en
contra de el presunto WASINTON BALLESTERO, identificado con la cédula de ciudadanía
No.14473514; con el f¡n de verificar los hechos u omisiones constitut¡vos de infracción a las
normas ambientales, en los términos establecidos en los artículos 5 y 18 de la Ley 1333 de
2009. previamente transcritos.

Que así mismo, el artículo 24o de la citada disposición, establece:

'Formulación de cargos. Cuando exista méito para continuarcon la investigación, la autoridad
amb¡ental competente, mediante acto adm¡nistrativo debidamente motivado, procederá a
formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño
ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente consagrados las acciones u
omisiones que const¡tuyen la infracción e individualizadas /as normas ambientales que se
est¡man v¡oladas o el daño causado.

Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse
que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en
conocimiento a las autoridades correspond¡entes de los hechos y acompañará copia de los
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las
competencias administrat¡vas y legales.

DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

Que, el I de julio de 2018, el señor WASINTON BALLESTERO , identificado con la cédula de
ciudadanía No.14473514, va en contravÍa del ordenamiento jurÍdico protector del medio ambiente,
ya que, la norma es clara y reiterativa al manifestar que es obligatorio el salvoconducto de
movilización, documento expedido por la entidad autorizada por ley para la administración,
cuidado y preservación de los recursos y, que el mismo, debe cumpl¡r con unos parámetros,
entre ellos: se encuentre las especies (nombre común y cientifico), volumen en metros cúbicos
(m3), cantidad (unidades) o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de
bosques y/o flora silvestre amparados, para movilizarlos o transportarlos y se establece;
Que en aras de proteger la flora silvestre, el artículo 200 del Decreto 2811 de 1974, señala
que para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: a) lntervenir en
el manejo, aprovechamiento, trasporte y comercialización de especies e individuos de la flora
silvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o privada; b) Fomentary restaurar
la flora silvestre; c) Controlar las especies o ¡ndiv¡duos de la flora silvestre mediante prácticas
de orden ecológico.

Comprometidos con la vida
VERSIÓN] 05 coD: FT.osso M
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Que el Decreto 281 1

preceptúa:
de 1974 -Código de Recursos Neutrales y del Medio Ambiente,

Attlculo 223: Todo producto forestal primario que entre al Tenitorio Nacional, salga o se movilice dentro
de él debe estar amparado por permiso.

Que la resolución No. 438 de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente, establece:

A¡llculo 3': Se establece para todo transpofte de especlmenes de la diversidad biológica que se real¡ce
dentro del tenitorio del país, el Salvoconducto Único Nacional de conform¡dad con el formato que se
anexa a la presente resolución y que hace iafte ¡ntegral de la m¡sma.

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: "Todo produclo forestar primarao o de ra frora
silveske, que entre, salga o se movilice en elterritorio nacional, debe contar con un salvoconduclo que ampare su movilización
desde el lugar de aprovechamienlo hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de
ingreso al pais hasta su destino final."

Que el artículo 75 del mismo texto legal, señala en relac¡ón con la movilización de productos
del bosque natural: 'tos salvoconductos para la mov¡lización, renovación y remov¡lización de
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantac¡ones foresúa/es, árboles...deberán
contener. ..
h) Espec¡e (nombre com(tn y cienttf¡co), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (un¡dades) o peso
en k¡logramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre amparados;
Cada salvoconducto se util¡zará para transportar por una sola vez la cantidad del producto forestal para
el cual fue exped¡do. ..

Que el añículo 81 establece: "Los salvoconducfos no son documentos negoc¡ables ni transfer¡bles.
Cuando con ellos se amparen movil¡zac¡ones de terceros, de otras áreas o de otras especles diferentes
a las perm¡t¡das o autorizadas, el responsable se hará acreedor de las acc¡ones y sanc¡ones
adm¡nistrativas y penales a que haya lugar."

Que el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de
2015 contempla;

Arliculo 2.2. 1. 1. 1 3. 1.
"Salvoconducto de Mov¡l¡zación. Todo producto forestal primaio de la flora s¡lvestre, que entre, salga
o se mov¡l¡ce en territor¡o nac¡onal, debe contar con un salvoconducto que ampare su mov¡l¡zación
desde el lugar de aprovecham¡ento hasta /os slf¡os de transformac¡ón, ¡ndustr¡al¡zac¡ón o
comerc¡al¡zac¡ón, o desde el puefto de ¡ngreso al pafs, hasta su destino f¡nal."

Atliculo 2.2. 1. 1. 1 3.2.
"Conten¡do del salvoconducto. Los salvoconductos para la mov¡l¡zación, renovación y de productos del
bosque natural, de la flora s¡lvestre, plantac¡ones forestales, árboles de cercas v¡vas, barreras
rompev¡entos, de sombrlo; deberán contener

VERSIÓN 05

Comprometidos con la vida
CODi FT.0550.04



Cotporuc¡ón Autónoño
Re gionol del Volle del Couca

RESOLUCTÓN 0750 No. 07s2 - 0256
(Abril 4 de 2019)

Página 7 de 10

..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEOIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

h) Especie (nombre común y cientffico), volumen en metros cúb¡cos (m3), cantidad (unidades) o peso
en k¡logramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora s¡lvestre amparados;

Artículo 2.2.1 .1 .'13.6.
"Expedición, cobeñura y validez. Los salvoconductos para la movil¡zación de los productos foresfa/es
o de la flora s¡lvestre serán expedidos por la Corporación que tenga jur¡sdicc¡ón en el área de
aprovecham¡ento y tendrá cobeñura y val¡dez en todo el ten¡toio nac¡onal"

Artículo 2.2. I .2.22.3.
"Titular del salvoconducto. Los salvoconductos serán expedidos a noñbre del t¡tular del permiso,
¡ndicando, bajo su responsab¡lidad, al anductor o transpoftador de los ¡ndividuos, especÍmenes o
productos, y no podrán ser cedidos o endosados por el titular del permiso o por quien, bajo su
responsab¡lidad, efectúe la conducc¡ón o transpoñe".

Acuerdo No.018 de 1998 ?OR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE
EOSQUES Y FLORA S/LYESIRE DE LA CVC'

Attículo 82. "Todo producto forestal primario, o de la tlora s/yesfre, que entre o salga o se mov¡l¡ce en
el terr¡torio nacional, de contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de
aprovecham¡ento hasta /os sitios de transformación, industrial¡zación o comerc¡al¡zac¡ón, o desde el
puerto de ingreso al país, hasta su destino final."

Attículo 83. "Los salvoconductos para la mov¡l¡zac¡ón, renovación y removil¡zación de productos del
bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones foresfales, árboles de cercas vivas, barreras rompe
v¡entos, de sombrÍo, o plantac¡ones foresfales asociadas a cultivos agrlcolas, deberán contener

h) Espec¡e (nombre común y c¡entff¡co), volumen en metros cúbicos (m3), cant¡dad (unidades) o peso
en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora s¡lvestre amparados;

Attículo 93. "Se consideran ¡nfracciones contn los aprovechamientos y movilizac¡ones forestales y de
la flora silvestre /os sigulenfes;

c. Mov¡l¡zac¡ón s¡n el respect¡vo salvoconducto de movil¡zac¡ón o re mov¡l¡zación

Parágrafo 3. lncurren en /as ¡nls¡nas infracciones detalladas en este añlculo los propietaios de los
vehículos (marlt¡mo, fluv¡al o tenestre) o los transpo¡tadores que mov¡llcenlos productos motivo de la
¡nfracc¡ón y serán sanc¡onados con multas suceslvas de acuerdo con el aftlculo 85 de la Ley 99/93. El
cargue y descargue correrá por cuenta de transpoftador ¡nfractor."

El código de pol¡cía Ley 1801 de 2016, en su Artículo 101. Comportam¡entos que afectan las
especies de flora o fauna silvestre, en los numerales 2 y 5 establecen textualmente:

2. Aprovechar, recolectar, almacenar, extraer, introducir, mantener, quemar, talar, transpodar o
comercial¡zar espec¡es de tlora s¡lvestre, o sus productos o sub productos, sin la respect¡va autorización
de la autoridad competente.

VERSIÓN: 05
Comprometidos con la v¡da

COD: FT.0550.04
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5. Talar, procesar, aprovechar, transportar, transformar, comerc¡al¡zar o d¡stribu¡r especles o'
subproductos de llora silvestre de los parques nac¡onales o reg¡onales naturales, salvo lo dispuesto
para las comun¡dades en el respectivo instrumento de plan¡f¡cac¡ón del parque.

De conformidad con lo anterior y en apl¡cación a lo consagrado en el artículo 24 transcrito, se
cons¡dera que existe mérito para formular cargos a el señor WASINTON BALLESTERO,
identificado con la cédula de ciudadanía No.14473514, por la presunta ¡nfracc¡ón a la
normativ¡dad ambiental vigente, relac¡onada con el recurso flora, tal como se indicará más
adelante.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las
obrantes en el expediente identificado con el número 0752-039-002-062-2018.

Que la ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del artículo 1o que, en mater¡a ambiental, se
presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. En este
orden de ¡deas, se destaca que el infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la
presunc¡ón legal contenida en la c¡tada ley, para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá
ut¡lizar todos los medios probatorios legales.

Que en cumplimiento de lo establecido en el inc¡so final del artículo 56 de la Ley 1333 de
2009, se remitirá copia de la presente actuación admin¡strativa a la Procuraduría 1a Agraria y
Ambiental del Valle del Cauca.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Oirector Territorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Legalizar e lmponer a el señor WASINTON BALLESTERO

identificado con la cédula de ciudadanía No.14473514, Ia medida preventiva consistente en

la Aprehensión a 5oO trosas equivalentes a 200m3, de la especie Cuangare (Dyalianthera

gracilipes) y 5OO trosas de especie Sande (Brosimum utile) equ¡valente a 200m3, mediante

Acta Única al Tráfico llegal de Flora y Fauna S¡lvestre No. 0091116.

Parágrafo 1. La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecuc¡ón, tiene carácter
preventivo y transitorio y se aplicará sin perju¡cio de las sanclones a que hubiere lugar.
Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo se levantará de oficio o,

a petición de parte, una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron
de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009.

vERStóN: 05

Comprometidos con la vida
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ART¡CULO SEGUNDO: lniciar procedimiento sanc¡onatorio ambiental en contra del señor
WASINTON BALLESTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No.14473514, por
presuntamente transportar, a 500 trosas equ¡valentes a 200m3, de la especie Cuangare
(Dyal¡anthera grac¡lipes) y 500 trosas de especie Sande (Brosimum utile) equivalente a
2O0m3productos forestales que eran transportados sin salvoconducto de mov¡lizac¡ón,
incautados por medio de Acta Única al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091 1 16
del I de julio de 2018.

Parágrafo l. En orden de determinar con certeza los hechos const¡tutivos de infracción y
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligenc¡as y
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo
22 de la Ley 1333 de 2009.

CARGO UNICO: Movilizar en una lancha tipo artesanal de nombre el VANESSA ll, la cual
venia cargada de madera circulando en la bahía de Buenaventura, con a 500 trosas

equ¡valentes a 200m3, de la especie Cuangare (Dyalianthera gracilipes) y 500 trosas de

especie Sande (Brosimum ut¡le) equivalente a 200m3 - Valle, sin portar el Salvoconducto
Unico Nacional para la Mov¡lización de Especímenes de la Diversidad B¡ológica, el día I de

lul¡o de 2018 contravin¡endo así lo dispuesto en el Decreto - L,ey 2811 de '1974, Artículo
223; Decreto 1076 de 2015 en sus Artículos 2.2.1.1.13.1,2.2.1.1.13.2,2.2.1.1.13.6 y

2.2.1.2.22.3; Resolución No.438 de 2001 del Ministerio del Medio Amb¡ente en su artículo 3',
Acuerdo CVC No.018 de 1998, Artículos 82 y 93 literal c).

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente Acto WASINTON BALLESTERO,
identificado con la cédula de ciudadanÍa No.14473514; o a sus apoderados legalmente
constituidos, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser
posible la notificación personal se realizará por medio de Aviso en conformidad con lo
dispuesto en los artículos 67 al 69 de la Ley 1437 de 201 1 - Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo.

vERSróN: 05
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Parágrafo 2. Si de los hechos materia del presente proced¡miento sancionatorio se constata
la pos¡ble existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción
adm¡nistrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad correspondiente,
acompañándole cop¡a de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la
Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO TERCERO: Formular contra el señor WASINTON BALLESTERO, identificado
con la cédula de ciudadanía No.14473514, como presunto infractor, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva, el siguiente cargo:
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ARTICULO QUINTO: lnformar a los investigados que dentro del término de diez (10) días
háb¡les, contados a partir de la notif¡cación del presente acto administrativo, podrá
directamente, o med¡ante apoderado debidamente constituido, presentar DESCARGOS por
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y
contradiccrón, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo '1. lnformar a los investigados que dentro del término señalado en este artículo
podrá aportar o solicitar Ia práctica de las pruebas que considere conducentes, pertinentes y
necesarias.

Parágrato 2.lnformar a los ¡nvestigados que cualquier persona, podrán intervenir para aportar
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

Parágrafo 3. lnformar a los invest¡gados que la total¡dad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de quien las so cite.

Parágrafo 4. lnformar a los investigados que dentro del presente procedimiento se tendrán
como pruebas las contenidas en el exped¡ente No. 0752-039.002-062-2018.

ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente actuac¡ón adm¡nistrativa a la Procuradora Judicial
Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplim¡ento de lo establecido en el inciso final
del artículo 56 de la Ley '1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

Dado en el Distrit - Valle, a los cuatro (4) días del mes de abril de 2019

NOTIF¡QUES PLASE

JOSE ANCIZA AS.
Director Ambiental na I Pacifico Oeste
Proye.tó y Elaboró: ñra ¿rea Mosquera- iudicante Pacifico Oeste

Reviso: Rodrigo ME ;a -Abogado oAR Pacificooeste ¡."{

Expediente: 0752-039.002.062 2018
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ARTICULO OCTAVO: lndicar que contra la presente actuación adm¡nistrat¡va no procede
recurso alguno, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2O11 -
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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